
 

 
Liquidación Patrimonial 2020 00941 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce de octubre de dos mil veintidós  

  

  

Proceso  Liquidación Patrimonial 

Deudor MARCO AURELIO RINCON   

Acreedores BANCO POPULAR –CREARCOOP Y 

OTROS 

Radicado  05001 40 03 028 2020 00941 00 

Providencia  Incorpora, se pone a disposición.  

 

Se incorpora al expediente memorial enviado por parte de FONDO PASIVOSOCIAL DE 

LOSFERROCARRILESNACIONALES en donde informa los datos de localización del 

señor RINCON, informa que la dirección es CALLE 48 #49-41 Oficina 311 y teléfono 

2317082 (Ver. Doc.69).  

 

Dicha información se pone a disposición de las partes para los fines que se consideren.  

 

NOTIFÍQUESE  
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Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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